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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-ago.-22. Pasa a despacho del señor Juez el 
presente memorial, Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1833  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Pablo Emilio Cuarán Cuarán 

Demandado: Herederos inciertos de la señora María Bernarda Camacho 
Casañas Cesionario Juan Calos Flórez Ortiz 

Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00308-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional poder del cesionario. 

 

Revisado el documento, y contrastado con lo dispuesto por la Ley 2213 del 13 de julio de 2022, en 

su artículo 5 que dice:  

 

“Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales” …. (Negrilla fuera del 
texto).  

 

En el caso concreto, aunque el memorial poder anexo es suficiente a la luz del artículo 74 del 

C.G.P., no contiene expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, misma 

que debe corresponder a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

NEGAR el reconocimiento de personería al abogado SANTIAGO HOYOS CASTRO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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